
 

 

 

 
 FACULTAD DE 
 EDUCACIÓN 

COMISIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD  
 

 
Campus de Espinardo. 30100 Murcia  

T. 868 883919 – F. 868 884146 – www.um.es/web/educacion 
 

 

ACTA DE LA COMISIÓN VIRTUAL DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
CELEBRADA EN SESIÓN ORDINARIA EL LUNES 23 DE MARZO,  celebrada 
en horario de 9:00 a 19:00 horas  

 
Asistentes 
Mª Begoña Alfageme González 
Isabel de Vicente Yagüe-Jara 
Tomás Izquierdo Rus 
Inmaculada Méndez Mateo 
Silvia Martínez de Miguel López 
Patricio Fuentes Pérez 
Pedro Nicolás Zaragoza 
Juan Ramón Moreno 
José F. Ortega Castejón 
Mónica Vallejo Ruiz 
Francisca José Serrano Pastor 
José Luis Parada Navas 
María Jesús Rodríguez Entrena 
Mercedes Jaén García 
Silvia Romero Díaz 
 
Excusan su asistencia 
Rosa M.ª Hervás Avilés 

 
Orden del día 
 
1. Aprobación, si procede, del Plan 

Anual de actuaciones o de 

mejoras de la Facultad de 

Educación para el curso 

2020/2021, a partir de los 

Informes de Resultados 

Académicos de los títulos, 

analizados en la Comisión de 

Calidad anterior. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN  
 

Siendo las 9:00 horas del 23 de marzo del 2020, comienza la reunión virtual de acuerdo con 
el único punto del orden del día. 

Todos los participantes en la sesión, aprueban el punto del orden del día. Se adjunta el plan 
aprobado como anexo a esta acta. 

Con respecto a este tema, uno de los participantes señala que, con respecto a este tema, en 
los planes de mejora se debería potenciar la “actuación individual con profesores y grupal a 
nivel del profesorado por curso, y por tutores a nivel de grado” 

Sin otros asuntos a tratar, siendo las 19:00 horas del día de la fecha se cierra la sesión. 

 

VºBº 
M.ª Begoña Alfageme González  
Vicedecana de Calidad 

Silvia Romero  
Secretaria de la Comisión como Personal 
Administración y Servicios) 

 
Nota. - Tal y como se acordó en actas anteriores, el acta se considera aprobada si no se reciben cambios o 
consideraciones sobre lo tratado en los puntos del día (enviadas a viceducalidad@um.es), antes de cinco días. 
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Anexo. 
Plan anual de actuaciones o de mejoras del curso 2020/2021 de la 
Facultad de Educación 

 
Tras el análisis y valoración de los Informes de Resultados Académicos de los títulos del 
curso 2018/2019, realizada en Comisión de Aseguramiento de Calidad del 5 de febrero de 
2020, y de acuerdo con el Plan de Actuación de la Facultad para el curso 2019-2020, 
aprobado a principios de curso (9 de octubre de 2019), el Vicedecanato de Calidad plantea 
aprobar como acciones de mejora para la Facultad de Educación las siguientes: 

- Acuerdos, seguimiento y revisión de los títulos de la Facultad de Educación 
(proceso PE02. Ciclo de vida de las titulaciones) 

- Revisión y actualización de servicios e infraestructuras (proceso PA06. Gestión 
de los recursos materiales y servicios) 

- Plan de Orientación: Gestión de actividades culturales, de innovación y de 
formación académica y laboral (proceso PC04. Plan de orientación y seguimiento) 

- Revisión y actualización de normativas académicas y de gestión de la Facultad 
(proceso PC01. Guías docentes, planificación del curso y resultados de 
coordinación) 

- Potenciar la coordinación docente entre asignaturas con diferentes profesores y 
entre el profesorado del título, en todos los Grados y Másteres de la Facultad. 
(proceso PC01. Guías docentes, planificación del curso y resultados de 
coordinación) 

- Coordinación de la Facultad y la Escuela Adscrita ISEN (proceso PC01. Guías 
docentes, planificación del curso y resultados de coordinación) 

 

Estas acciones de mejora, se realizarán con el compromiso de los coordinadores de los 
diferentes títulos de la Facultad de Educación de realizar acciones que ayuden a su 
cumplimiento y de enviar dichas acciones al Vicedecanato de Calidad, así como a realizar 
el seguimiento de las propuestas de mejora planteadas en su Informe ARA. 
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